
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE 7 DE ENERO DE 2021 DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, POR LA 
QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SU PROVISIÓN 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE PLAZAS VACANTES EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID (RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2020). 

 
Por Resolución de 30 de octubre de 2020, de la Universidad Politécnica de Madrid (BOCM de 18 
de noviembre), se convocaron, para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación, plazas vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de 
esta Universidad.  
 
Tal y como establece la convocatoria, ésta se rige por lo previsto en el artículo 51 y siguientes 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Provisión de Puestos de Trabajo de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado (BOE de 10 de abril). 
 
El citado Real Decreto establece en su artículo 56 que los nombramientos deberán efectuarse 
en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del de presentación de solicitudes. 
Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.  
 
Debido a la elevada cantidad de solicitudes, este Rectorado ha resuelto prorrogar en un mes el 
plazo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo. 

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día de su publicación en la página web de la 
Universidad Politécnica de Madrid http://www.upm.es/ . 

 

Contra la presente Resolución de ampliación de plazo no cabe recurso alguno, sin perjuicio de 
los que procedan contra la Resolución que ponga fin al procedimiento. 

Madrid, 7 de enero de 2021 

EL RECTOR 
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